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RESOLUCION MUNICIPAL N o 009/2018
CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZ.~.·'",t.\\.,.,.d"¡. v "'~/i~\~~~~~~jUI

,~~ . 1,.BIDVillazón, 06 de febrero de 2018 1 ." R E ~ i .0:
: HoraY...;t Fech; .

•• u •••••• :.::: •• ····/~IJ,'·'······
Que, el Ejecutivo del G ,bierno Autónomo Municipal de Villazón, remite al Pleno de] Concejo Municipal de
Villazón la Solicitud Cl" E: N° Gamvlz/Planf 08-2018, de fecha 26 de enero de 2018, referente a Solicitud de
Aprobación Modificaci.m Presupuestaria Interinstitucional "COSECHA y ALMACENAJ\1IENTO DE
PRECLPIT/\CION PUPIAL PARA CONSUMO DE AGUA COMPLEMENTARIO EN GANADO MENOR
I'~NCOMUNIDADES D"T,MUNICIPIO DE VILLAZÓN", acompañando la documentación necesaria.

CONSIDERANDO:

Que. la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia en' su artículo 283 dispone que los
Gobiernos Autónomos vlunicipales están constituidos por un Concejo Municipal mismo que goza de una
potestad DELIBERATIVA, FISCAIJIZADORA y LEGISLATIVA, dentro del ámbito de sus
competencias, disposición que esta ratificada por la Ley Marco de Autonomías y Descentralización
"Andrés Ibáñez" de 19 de julio de 2012 años ed su artículo 34, y la ley N o 482 de 9 de enero de 2014
"Ley de Gobiernos AU1JIlOmoSMunicipales" en'su artículo 4 inciso a).

Que, la Ley N o 482 de 9 de enero de 2014 "Ley de Gobierno Autónomos Municipales" en su artículo
1Ó numeral 4) seña a como atribución del Concejo Municipal dictar Leyes Municipales,
RESOLUCIONES ...

Que, decreto supremO N °it(881 de 07 de febrero de 2009, regula el procedimiento a seguir para realizar
las modificaciones Pl"~supue~f:ias.

Que, el Art. 2 del Regla llle:hto~eMo(:lj_ficaciones Presupuestarias, Aprobado por el Decreto Supremo N°
29881 de 7 de enero de 2009,.prescribe que su ámbito de aplicación comprende a todas las entidades del
Sector Público cuyos p¡esupue~tós estén incluidos ~~c~lPresupuesto General de lo Nación. En su Art. 3
dispone que constituye.: límites de gasto los montos íns~i~.?s en el presupuesto aprobado por Ley para
cada entidad, de acuerdo a las categorías programáticas de pro~~~s y proyectos. por partida de gasto,
fuente de financiamiento y organismo financiado~y que estos límit~~~~gllStopu~g~.ij/.~~l"i1110dificados
conforme a lo previsto «n las disposiciones legales ~~gentes yel mismo··R> 10 .

.~~
Quc, e Art. 6 del Feglamento de Modificaciones Pre ne que los traspasos
presupuestarios interinstitucionales constituyen transferencias ades públicas que
comprenden: a) Transferencias otorgadas por una entidad pública aotra; ... oSi\efectuados por las
instituciones financiera; publicas expresamente creadas para esta 'finalidad ,a otras entidades públicas,
ineluyendolflF?lpcacü' n de fondos en fideicomiso; y e) Pag0ge deudas de una 'entidad pública a otra.

Que, el patágt~~¡Ide] 1:r~!f(l;~m~i~~~mento de Modificaciones presupuestarias prescribe que, entre
las l11odificaci()~~s.P!esupu~s,ta.ri~~qU(;l'~~uieren su mediante resolución de cada entidad, se
encuentran las t~~sferetlcias itítertnstitúcionales entidades públicas comprendidas en
el Presupuesto G;~eral dylEst~l.(-l<?
Que. el DecretQ~UPIY.~1!~J186d~~~~~~>17de mayo
transferir recursq~ a los ~piema~AutóñRmos .
productivo~, •.de·(J§n!ge ¡~~~.s.t!~~l;l!~X/o
Que, la Ley 111 de Tde mayo de 2011 en su ........""I.JV'"
independientemente do la fuente de financiamiento, se
Ministerio de Planificación del Desarrollo, previa
contraparte de proyectos de inversión en los presupuestos
Municipales, emergente s de la suscripción de .

192Q~rB~ífií~tr~~!~iéi~{lPue$t~

al Fondo\~e Desarrollo Indígena,
Ejecución ddlprogramas y proyectos

Primera Par~grafo 1establece que:
al órgano Eje'utivo o a través del

recu,os adicionales para
de GQbie:rn.osAutónomos.! i;(.v·;,,···· ;,.••.••-: .•

Que, el Art. 6 de la Le) 2042 de 21
que el Poder Ejecutivo, ahora .(.)]n~an().1:
intrainstitucionales e in 1,' ;;¡~I



Que? el Art. ) del Regla mento de Modificaciones aprobado por Decreto Supremo 29881 de 7 de enero
de ~(ín9,prevé que su á nbito de aplicación comprende a todas las entidades del Sector Público cuyos
presupuestos estén incluidos en el Presupuesto General de la Nación, ahora del Estado.

Que, el inc. e) del Re.Jamento de Modificaciones, establece que, para trámite de modificaciones
jY ec:npllcstarias ante los vlinisterios de Economía y Finanzas Publicas y/o Planificación del Desarrollo,
.. dd¡c contar con resc lución de la máxima instancia resolutiva legalmente facultada para aprobar
modificaciones presupuc starias.

Que, el Reglamento Gel eral del Concejo Municipal de Villazón aprobado en fecha 11 de abril de 20] 4
,¡f\i'. mediante Resoluci III Municipal N° 30/14, en su artículo 28 numerales 1) Y 2) señala como
obligaciones de las conc .jales y concejales la de: Cumplir con la Constitución Política del Estado, las
leyes y la normativa inte na vigente, asimismo la de cumplir con las labores que les sean asignados.

QlH.', el Informe Legal L\L G.M.V. 20/2018 de fecha Villazón, 26 de enero de 2018 del Abog. Benito
JOITO Andaluz ASES( IR LEGAL del G.A.M DE VILLAZÓN donde el asesor legal considera
legalmente viable la moc.ficación presupuestaria interinstitucional proveniente del Fondo de Desarrollo
Indígena por un monto dí Bs. 1,878,396.01 (UNMILLON OCHOCIENTOS SETENTA y OCHO MIL
TRESCIENTOS NOVE\JTA y SEIS 011100 BOLIVIANOS) para la ejecución del proyecto de
(cnSFCHA y ALMACENAMIENTO DE PRECIPITACIÓN PLUVIAL PARA CONSUMO DE
AGlJA COMPLEMENIARIOEN GANADO MENOR EN COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE
VI LLAZ()N. l.
Que, el Informe Técnico vdministrativo G.A.M.I~LZIMAEIPLAF. N° 08/2018 Yde fecha Villazón, 26
de enero de 201 X, refiere que es necesario realizar la modificación presupuestaria interinstitucional para
el Proyecto COSECI-L \ y ALMACENAMIENTO DE PRECIPITACiÓN PLUVIAL PARA
CONSt"JMO DE AGUA C':OMPLEMENTARIO EN GANADO MENOR EN COMUNIDADES DEL
MUNICIPIO DE VILLA ~ÓN, con CONVENIO INTERGUBERNATIVO.

Por eso es necesario ef; ctuar u.na .modificación presupuestaria interinstitucional por un importe de
1.878.396J)j (UN MILU)N OCHOOIENTOS SETENTA y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA
Y SEIS CON Ol/lOO BO JVIANOS)~ mismos ql!~..~ncrementa el presupuesto de la Municipalidad.

Que, el Concejo Municipal de Villazón en sesiÓn órdi~i~07/2017 de fecha 06 de febrero de 2018,
luego de la exposición d. los informes citados, aprueba las soHcitudes de Modificación Presupuestaria
Interinstitucional e Intrai: .stitucional solicitadas por el EjecutivoMl.iilt~ip~l de Villaz<?,I,!.~/Jl'

-, ~"" ~::~,;.~: ,e,). .e:
POR TANTO:

,~;!¡fj.
:;:i
:~,' "';,;';

EL CUNeE.JO MUNICIPAL DE VILLAZÓN, EN USÓ "j"Dl '8 ESPECIFICAS
ATRIBl.JCIONES QUl LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN POLÍ CA\DEL ESTADO
PLUUINAf;lONAL ¡)E BOLIVIA, LEY MARCO DE AUTONOML\S y
DESCENTRA~tz.A(JI(jN".Jt~X,DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS. MUNICIPALES y DEMÁS
NOnMATIVA,:MtrNICIPAI.;INTERNA. .'

DICTA:

RESOLUCIÓN
ARTÍCUl ..O PRIMERO,~,..;Se, determina, la
intcrinstitucional, par.i garantizar la
INTERGUBERNATIVO con el FONDO DE DE
(COSKCHA y ALMACt~NAMIENTO DE ""T~'W~

AGUA COMPLEMENTARIO EN GANADO MENOR
HE VILlAZÓN), D.EPARTAMENTO DE
HESARROLLO INDIGEN;i\.Y~b!~"'~J{NO A
el importe de Bs. 1,878.396.Ql (~~INIlLLO~ .n.".rril''ifj¡lll¡,¡;; ..r.....,., .....

TRESCIENTOS NOVENT~"~tlSi'JJQ.N011100

de la modi~Gación presupuestaria
a través; de] CONVENIO

INDÍGENA, ~ra el PROYECTO
,,PLUVIAL PARA CONSUMO DE

ESDEL MUNICIPIO
DE
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ARTíCULO SEGUNDO. - Se encarga del fiel y estricto cumplimiento de la presente Resolución al
Ejecut ivo Municipal, Se. retaría Administrativa y Financiera del GobiernoAutónomoMunicipal y demás
pertinentes por ley.

F~c ;\(]oen sala de sesi nes del honorable Concejo Municipal de Villazón a los seis días del mes
febrero de 2018 años

REGí~ fRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE y ARCnÍVESE.


